






















































































 
 

 

 
 
 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2021. 

 
 

C.P.C. Perez Martinez Rodolfo Ignacio 

Socio número 4715 
Presente   

 

Estimado Contador Perez:   

 

De acuerdo a su solicitud, acusamos la recepción de su manifestación extemporánea, por las actividades realizadas 

en cumplimiento de la Norma de Desarrollo Profesional Continuo por el año 2020 presentada ante este Colegio. 

Conforme la evidencia y documentación presentada en su manifestación, este documento da testimonio de que  

usted acreditó el cumplimiento de los puntos de Desarrollo Profesional Continúo establecidos en la Tabla de 

Puntuación vigente para el año 2020. 

El artículo 2.6 de la referida Norma, establece como fecha de presentación el mes de enero del año siguiente a 

aquel en que se desarrollaron tales actividades; le exhortamos para que, en lo sucesivo, cumpla 

oportunamente con las obligaciones impuestas por la Norma de Desarrollo Profesional Continuo.  

 

El capítulo 5 de la Norma de Desarrollo Profesional Continuo señala que “Cuando se trate de más de tres años 

consecutivos de incumplimiento, se resolverá conforme a las características del caso y de acuerdo con el 

procedimiento que establezca previamente cada Federada”. 

 

La Comisión de la Norma de Desarrollo Profesional Continuo depende de la Vicepresidencia de Educación 

Profesional Continua, está constituida para servir a los socios con orientaciones, apoyo en trámites y resolución de 

consultas, conforme lo establece el artículo 3.3 de dicha Norma.   

A T E N T A M E N T E   
 
 
 
 
Mtra., C.P.C. y C.F.E., Mónica Estrada Hernández  

 

Presidente de la Comisión de la  
Norma de Desarrollo Profesional Continuo   
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